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C, JUAN ARMANDO RIO.|A GARRIDO
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO INDEPENDENCIA, S.A. DE (LV.

entante Legal, artículo 113 fraccion I de Ia .
rimer párrafo de la LGTAIP.

P R E 5 E N T E
Asunto: Resolución Procedehte

Expediente: D'lAGlD-ls-XUJÜiA
Bitácora: OSIIPADü83/02/19

J Una vez analizado v evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denomina-do "SERVICIO iNDEPENDENCJA”
(Proyecto), presentado por el C. Juan Armando Rioja Garrido, en su carácter de Representante Legal de Ia empresa
Servicio Independencia, S.A. de C V., en lo sucesivo el Regulado, .eI 12 de febrero de 2019 en Oficialia de Partes de 'la
Agencia Nacional de Seguridad Industr‘ial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); que se
ubica en Avenida Universidad No 202, esquina Carretera Panamericana, Colonia Independencia C P. 2040.0, Municipio
de Rinddn de Romos, Estado de Aguascalientes, V

C'O'NSID ERAN DO:

1., Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que fo rma parte del Sesto-rHidrocarburos,
de conformidad con la definición señala da enel articulo 3’, fracción XI, inciso -e-)‘-dez la Lev de 'Ia' Agencia Nacional—de-
‘Seg-uridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v por lo tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1" de la misma Ley.

ll. Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGCC) es la autoridad competente para analizar, evaluarv resolver
'el. IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII v 37 fraccidn Vi
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidroca rburos.

lll-.. Que el articulo 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente Establece que la evaluación
del impacto ambiental ese-l procedimiento. a través del cual la Secret-aria establece las condiciones a que se sujetará
la realización 'de obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecológico. o rebasar los. limites v condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los ecosis’temas,.a fin
.de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la aútorizacion en materia- de impacto ambiental de la Secreta ria: '

IL- industria de! getróieo, petroquímica, quimico, siderúrgico, papeiero, ozucorero, de! cemento y eléctrico;

IV. Que el articulo. 31 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion ai Ambiente establece en la fraccion I, que
la realización de las obras v actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentación de un informe preventivo v no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales. relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo-5, inciso D), fracción IX, del Reg-ia mento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al
A'mbiente en Materia de Evaluacion del impacto Ambiental establece que quienes pretendan IIeVa ha cabo alguna de
las siguientes. abras o actividades, requerirán previamente Iajautorieacíon :de Ia Secretaría en materia de Impacto
ambiental:
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial-

Üficio ASEAJUGSIVCÍDGGEÍESE-{20.19-
Ciudad de Mártir-sde '26 de febrero de 20.19

I o) AtriumDES DEL sectas HIDROCARBURÜS:
1X Construccion y operación de instalaciones para io producción, transporte, almacenamiento, distribucrón y
expendio oi público de petroii’feros, y

VI, Que ei articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion ai Ambiente en Materia
de Evaluación del impacto Am biental establece en la fracción l que ia realización de las obras v actividades a qmue se.
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las deScargas, el aprovechamiento de
recarsos naturales y, en genera-l, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pued-an
producir.

VII. Que ei .0? de noviembre de 2015 se publicó enel Diario Oficial-dela Federacion la Norma _Ü'ficial Mexicana NOM-“005-
ASEA-ZGIB, Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v-
ox-pendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 5 de enero de 2017.

'Vlll Que el objetivo de la NOM-flüsnASEA-‘¿nls consiste en establecer las especificaciones, parámetros .v requisitos
tecnicos de Seguridad Industrial Seguridad Operativa, v Proteccion Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
construcción, operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diesel Y
gasolinas.

rx, Que en el Anexo 4 de la NOM-OüseASEA-ZME referente a ia Gestion Ambiental, se desprende que, para el desarrollo
de las actividades referidas en la Norma el Regulado deberá tener identificadas las rnedidas de mitigación v/o
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar

'X. Que 'se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de la NOM-OOS-ASEA-ZMG que establece
que previo a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad v legislacion local v/o federa-L incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinacion de ma nto freático, pozos de observación,- pozos
de monitoreo,- sistemas de recuperación de vapores, medida-s de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

XI. Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-UOS-ASEA-zolfi se regulan las emisiones, las
descargas, v en gen,erai todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construccion v operacion
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel],
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en
areas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o. de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras fedorales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por io que
esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion i
de la Lev General dei Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion I del Reglamento dela Lev General
del Equilibrio Ecologico v la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII
y 37 del Reglamento Interior de [a Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del
Settor Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto

Que por ia descripcion, características v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto, este es de competencia
federal en materia de evaluacion de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operación v mantenimiento
de. instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción ll de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección ai Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso .
D}, fracción lx dei Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de i
Evaluación de Impacto Ambiental [REIA], asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción Xi, inciso e) de ia Lev de la Agencia Nacional de Seguridad

XII
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Agencia Naéional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comerdai
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio A5EAILIostvcfoo'e'cilsssrzois-
-'Ciuda_d de México,;.a‘ 26 de febrero 2do- 2-319.

{In dustri-al v cie—Protección al Medio Ambiente deIÏSect'or Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribucion
venden-dios] público de petrolíferos.

:Xlll. Que- el Regulado en la Página 7 del IP indica que ¿en EI ofio1999 SERVICIO INDEPENDENCIA 5.A. DE C.V._ obtiene Io
autorizacion en materia de Impacto ombientol’ por Io autoridad Iocoi o'eI estado de Aguascoiientes sin embargo Io-
autorización de Impacto ambientoI emitido en su momento por Id autoridad Iocoifue extraviado, motivo por el dual
el Reguladono exhibe dicha autorizacion v en razon de ello presenta el IP La Estación de Servicio E07221 inicio
operaciones el 05 de septiembre de 2003..

Descripcion del provedo.

XIV. Una vez analizada la información presentada _v de acuerdo con lo manifestado 9or el Regulado, el Proyecto consiste
en la operación v mantenimiento d'e- una estacion de ser-vicio, y de conformidad con lo que señala en la Página 24 del.
IP la estacion de servicio tiene como actividad principal es la comerCIalrzacIon de gasolinas magna y Premium, asi
como combustible Diésel; con una capacidad de almacenamiento total de 240,000 litros; distribuidos en 4 tanque
subterráneos de la siguiente manera:

1 tanque de 80,000 litros de-c—apacidad para gasolina Magna.
1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina-Premium.
1 tan-due de 40,000 litros de capacidad para Dlésel.
1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel.

sisi mismo, este Provecto en la zo na de despacho cuenta con S dis pensa rios con la siguiente configuracion:

!_ ’ DISPENSARIOS |3a Él. DESPACHO DE.CflMBUSTIELE . __
Número de Número de Nürnero de Número de

Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de 2 mangueras de.
' carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 2 2 -
.1 2 2 .2 -
1 2 2 2 -
'1 2 2 2 -
1 2 2 - 2

'Adiciojnalmente como parte de los proyectos asociados se tiene oficina administrativa (oficina seci'etaria-, dfitíina
g_erente),_ bodega de limpios, san-ita riosclie-ntes hombre-s v mujeres, cuarto-sucio, ¿cuarto eléctrico-cua rio-de máquinas;
área de residuos p'eligrosos,__ sanitarios para empleados, vestidores de emplea-dos,_ c'uart'o de capitanes, 'faCtu ración .e
hidroneumático.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,861.14 m1, en un predio que corresponde a una zona
totalmente urbanizada, _donde-converge una carretera v una vialidad primaria por lo que ha sido ¡.rnpactada son
anterioridad. El Regulado en la Página 04 señala que las coordenadas deubicacion del Proyecto son las-Siguier1t95:

coordenadas. ' D'nïum‘wos-‘so
' ' ' x1. ir

.31 - 459 4.07
483.05- 459
435.36- 459 .39

.57 - 77
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Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de Mexico. a‘ 26 de febrero de 2019

El Regulado en ia Página 26 del lP presentó el cronograma de actividades, donde indica que requiere un plato
indefinido para lasretapas de operación v =ma-nte-nimiento,__sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 14
años pa ra la operación y ma nten-imiento considerando la vida ütil de los ta nqu'esquze es de ¿iO-años a proxima-damente,
debido a que la estación de servicio inició operaciones el '05 de septiembre de 2003-. EI plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivo.

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página ‘50 a la 52 del Capitulo lll del IP. En
adición a Io anterior esta DGGC determina que de conformidad con Io-e's-tabl'eci-do en el Ane'xo 4 de le N-OM-OOS—A‘SEA—
2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas 's-eñaladas en dicho anexo para cada una de las
etapas del presente Proyecto.

En apego a Io expuesto y de conformidad con Io dispuesto en los artículos 23 fracción II, 29, 31 fracción I de la'Lev General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°, 3" fracción XI, 4°, 5‘ fracción XVIII, 7 fracción I de la Leyr de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
'3'fracción I, Bis; 5‘ inciso. D) fracción IX, 29 fracción lv 33 fracción I del Regla mento de la LBV General del Equilibrio Ecológico
via Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18' fracción ill v 3-7 fracción
'VI del Reglamento interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector _
Hidrocarburos, v a la Norma Oficial Mexicana NOM-ODS-ASEá-ZDIG, Diseño, construcción, operación v mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel ygasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

.P'RIMEROJFResp-ecto a las actividades relacionadas con la operación v mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del
Proyecto "SERVICIO lNDEPENDENCiA‘”, ubicado en Avenida Universidad, No. 202, Esquina Carrete-ra Panamericana,
Colonia independencia, CP. 2Ü400, Municipio de Rincón de Hornos, Estado de Aguascalientes, va que se ajusta a. lo
dispuesto en los artículos 31 fracción l de la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al Ambiente; 29 fracción I
y 33 fracción I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación del impacto Ambiental; al regulars‘e en la NOM-ODS-ASEA-ZOIE, Diseño, construcción, operación Y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y. gasolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambienta-les- relevantes que las.
obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución se emite en referencia a las espactos ambientales. correspondientes a la operación if
mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme-a ¡lo descrito en .Ios- considerandos IV aixw de: la
presente resolució-n.

SEGUNDO.- El Proyecto se. desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, respecto alas
etapas de operación v mantenimiento, por Io que deberá dar aviso previamente a' la Dirección General de Supervisión,
Inspección v Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-DUS-ASEA-ZOIE, Diseño, construcción, operación
v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

A] termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura quese
encuentre presente en el polígono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones existentes, deja-nde el
predio, libre de residuos de todo tipo v regresando- en la medida de io posible a las condiciones iniciales en las que se
encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de- abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las. actividades correspondientes-a dicho programa para
que la Dirección General de Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono v rehabilitación del sitio.

TEBCERO.— En c-aso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias-hábiles de anticipacióna la ..
ejecución de las mismas, presentar _Ia información suficiente y ¿detalla-cia que permita. __a' esta entendía—ri, evaluar s—i'los

Página-4 de 6-

eauiev'ard: ¿donation Cortinas5209-, scene-an: la Montaña, (3P. “ici-ie,
Tlalpan-GQM-H t: 'Üi ¿separas-osea, wwwaaeaigoiarmx asi-mWim

maq—



¡caerá ASEA se
' AGENEEA es seounlone, Rafi}
financia v estaran-re _

Agencia Nacional de. Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-de Gestión, Supervisión, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio assaiucswcrcaecnssarzcis
Ciudad de Mexico, a 26 de febrero de 2019

¿14- .
' ú lll-‘l'lfl‘in- DE "¡Bm ¿WINNIE?

- ascensos Hfifflrfiátl -._
-..

.m
—

L
m

preto-adidas cambios cumplen con las especificaciones de: ia NOM—DDS-ASEn-ZOIE, Diseño, construccion, operacion v
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v exoendio de diésel v gasolinas; o en su caso, si éstos no
causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los limites-i; condiciones establecidos en las disposiciones ju ridicas
reiativas a' la protectión al ambiente que le sean aplica bles.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé .sobreel
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion no COI‘lStÍtllïE un permiso o autorización de inicio
de obras 3do actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
delas Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion. no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de
la tierra; por Io que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades fede—rales, estatales v municipales en el
ambito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado conta-r de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sea-n necesarias para su realización,
conforme a las. disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta ala que se refiere la presente resolución, en
el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación v mantenimiento par-a la
evaluación de Ia conformidad emitido a-la estación de servicio, por una Unidad de Verificaciónacreditada, vap robada -'p'o'r-
la: AGENCIA, de acuerdo. con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-WS-ASEA-IOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el ias DISPOSICIONES administrativas de carácter generai que estabiecen ios
Linea-mientos para la conformación, impiernentacián y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industriai, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio ai Púbiico de
Gas Naturoi, Distribución y Expendia ai Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petmirïeros, pu biicadas en el Dia rio
Ofitial de la Federación el 16 de junio de 201?, de conformidad con el programa que al efecto publico I-a AGENCiá en el
Diario Oficial de la Federacion el 08 de junio de 2018,

QUINTO.- Respecto a prepa-ración del sitio,—la construccion y la operacion previa-a la presente- autorización, esta resolució-n
i-‘no‘ exime al Regu ladode ningún Procedimiento Administrativo ¡nista'ura doo: que se instaure, por esta AGENCIA-en ejercicio-
de-sus facultades; asi como de las sanciones administrativas. que resulten apliCables, por no conta—r en su momento con la.
autorizacion en materia de impacto ambiental.

'SEXTO.- El Regulado deberá contar con la autorizacion vigente en materia de uso de'sue'lo que-ampara Ia superficie-del
predio donde se desarrolla el Provecto, Ia ubicación v la actividad que se realiza- en la Estación de Servicio E07221,

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad v de
:czo nfo-rrnidad con el articulo-49 segundo: párrafo del REIA, el Regu lado deberá presentar a la DGGC-el Aviso de Cam—bio "de,
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base-en el trámite COFEMER con número: de homoclave ASEA-
00-017.

0CTAVD.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección-ai ambient-e, la Lev General para
la Prevención v Gestion Integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplica bles, es responsable
objetivamente de la eventual remedia'c-ión por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia :de que
un tercero ajeno o uno relaCionado con el titular de la presente autorizacion,ocasiona dañosal ambiente, a ia Seguridad
Oparativa-v a la Seguridad industrial, que se relaci-o nen con elriesgo quegenera su actividad. —

Página. 5 de 6¿y
names-sra sassaaaacsemsmasereinasss.-.a"aanaa-ai ap. naa: 2
“Habitart,fí2-ESMX 13.01 {55'} EH‘É‘WHÉÏ, WWflÉEat-mfi Wim



" "I ' ig ”conmemora ¡score NMÚIEH‘EE-.Ir

¿e
? Si”es}

noencin os seooniono ¿”Ef-Ej
enanoin ir AMÉIEHT‘E

* SEMARNAT g ASEA
FMRE“ HÁ'I'Ufl’ñk'ljffi

Agencia Nacional de Seguridad industrial-y-
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección Generai de Gestión Cemerciai

Oficio ASEAIUGSIVCIDGGCXIHSSJZGIQ
Ciudad de México. a 26 de feijre'ro- de 2019

Asimismo, el Regulado será el“ único responsable de garantia-ar la realización delas aceionesde mitigación, restaurado-n y-
cont'rol de'todo'sa‘qïuellos impactos ambientales atribuibles a ia operacion y mantenimiento del Proyecto, que no hayan
sido consideradosen Ia descripción contenida en la decumentadón presentada en el IP.

NDUEND: La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la.
Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente'e-n materia-
de- Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas- en otras-disposiciones legales y reglamentaria-s'e'n- la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el _articulo 176 de la Ley General del:
Equilibrio Ecologico y Ia Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolucion.

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídita ton la que se ostenta el Juan firmando Rioja Garrido, enls'iu
carácter de Representa nte Legal de la empresa Servicio independencia, 5.9.. de CM.

DÉCIMO PRIMERO,- Notifiquese la presente resolución al C. Juan'Armando' Rioja Garrido,en _su carácter tie-Representante
Leg-al de la empresa Servicio Independencia, SA. de -C.V., de conformidad _con ei artículo 1.57 Bis de la" General del
Equilibrio Ecológico y laProte-cción al Ambie.nte'ïrdemás._ relativos aplicables.

ATENTAME NTE
LADIRECTDRA GENERAL.

me. ¡A'CEClLlá‘CASTILLO-CARRáSCO-

Por un uso responsable dei papel, ios capios de conocimiento. de este ostia-to son remitidos vio eieoti’tinicoï.

fici'ciei Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la nSEni- Para conoeirniento
Ing. Alejandro Carahias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial cie la -ASEA.—- Para conocimiento-.-
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad die Supervisión, Inspeccion y Vigilanciazlndestrialr Rara-Conocimiehtoï
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Je'fe de ia unida-d tie-Aso ntos Jurídicos de? la MBA.- P'ar—‘a conocimiento;
Expediente: 01AG2019X0014
Bitábora: [ig/IPADDBEZDZM'
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